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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.288/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301€ (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 547/ 2010 a D. Jose Javier

Espinosa Cruz, con NIF 45739902D, domiciliado en C/ Pedro No-

lasco Melendez 2 (14011) Córdoba (Córdoba), por infracción de

lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.

de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición

Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer recurso de alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.289/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

600 € (seiscientos euros), que se tramita en esta Subdelegación

del Gobierno en expediente núm. 587/ 2010 a D. Rafael Maldona-

do Amaya, con NIF 30832782V, domiciliado en C/ Veredon de los

Frailes 34 (14710) Córdoba (Córdoba), por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer recurso de alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.290/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 592/ 2010 a D. Hugo Alon-

so Muñoz, con NIF 45676398P, domiciliado en C/ Independencia

94 (48940) Leioa (Vizcaya), por infracción de lo dispuesto en el

artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se

modifican diversos artículos por la Disposición Adicional Cuarta

de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer recurso de alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.291/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 661/ 2010 a D. Ramón

Manzano Fernández, con NIF 31010041S, domiciliado en C/ Pa-

tio La Voz del Pueblo 14 3º 3 (14011) Córdoba (Córdoba), por in-

fracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciu-

dadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por

la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4

de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer recurso de alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.292/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 761/ 2010 a D. Jesús Da-

niel Dueñas Arcoya, con NIF 74662485T, domiciliado en C/ Gra-

nada 8 (18200) Maracena (Granada), por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
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brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer recurso de alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.293/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 791/ 2010 a D. Eduardo

Marcelo Maestre Godino, con NIF 47004694P, domiciliado en C/

Juan Jose Baquero 92 (41720) Palacios y Villafranca (Los) (Sevi-

lla), por infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Or-

gánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la Seguri-

dad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artícu-

los por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997,

de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer recurso de alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.294/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 842/ 2010 a D. Juan del

Río Rojas, con NIF 30510279C, domiciliado en C/ Charco del No-

villo 38 (14600) Montoro (Córdoba), por infracción de lo dispues-

to en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92.

Se modifican diversos artículos por la Disposición Adicional Cuar-

ta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer recurso de alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.295/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 873/ 2010 a D. Miguel An-

gel Melgarejo Gonzalez, con NIF 44354477N, domiciliado en C/

General Lázaro Cardenas 11 3 2º 5 (14013) Córdoba (Córdoba),

por infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad

Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos

por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de

4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer recurso de alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.296/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 949/ 2010 a D. Rafael

Cuesta Lama, con NIF 30795084Q, domiciliado en C/ Doctor Ne-

vado del Rey 1 3º 3 (14014) Córdoba (Córdoba), por infracción de

lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.

de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición

Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer recurso de alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.
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Núm. 7.297/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros) y retirada del arma, que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 971/

2010 a D. Rafael Zambrano Martínez, con NIF 34017266J, domi-

ciliado en C/ Blas Infante 26 2º A (14900) Lucena (Córdoba), por

infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciu-

dadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por

la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4

de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer recurso de alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.298/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1057/ 2010 a D. Sergio Ro-

dríguez Campos, con NIF 45738734Z, domiciliado en Camino de

La Barquera 8 (14710) Córdoba (Córdoba), por infracción de lo

dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer recurso de alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.299/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1079/2010 a D. Manuel Je-

rónimo Roldán Fernández, con NIF 45888921B, domiciliado en

Avda. Manolete 5 4º 1 (14005) Córdoba (Córdoba), por infracción

de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana

(B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Dispo-

sición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agos-

to).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer recurso de alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.300/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Manuel Corpas Jiménez

NIF 30397904T

Domicilio: Camino de Vargas 4

Localidad: 14711 Córdoba

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1227/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba

Artículo infringido: 23.b) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.301/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D/DÑA. Vasile Tunaru

NIE X8319171W

Domicilio: Pl. Huerta de la Estrella 1 C

Localidad: 14900 Lucena

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1256/ 2010

Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Lucena-Ca-

bra

Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.302/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Raúl Pérez Lucena

NIF 44370718S

Domicilio: Avda. de Libia 39 4º 2

Localidad: 14007 Córdoba

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1272/ 2010

Organismo denunciante: Policía Local de Córdoba

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.303/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Pedro Santiago Amador

NIF 45275590K

Domicilio: C/ Santo Domingo 21

Localidad: 52003 Melilla

Provincia: Melilla

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1281/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Carcabuey

Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.304/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Ángel Cantador Garrote

NIF 45746953E

Domicilio: C/ Raimundo Lulio 4 2º 2

Localidad: 14006 Córdoba

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
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tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1282/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Villafranca de Córdo-

ba

Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.305/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Manuel Diaz Galisteo

NIF 74899183M

Domicilio: C/ Carreteros 61

Localidad: 29532 Mollina

Provincia: Málaga

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1286/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.306/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Manuel Gámez Giráldez

NIF 50603515L

Domicilio: C/ Arroyo 47

Localidad: 14914 Palenciana

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1288/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.307/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Moises Jiménez Hierro

NIF 50610423G

Domicilio: C/ Poeta Juan Rejano 40 Bj Iz

Localidad: 14500 Puente Genil

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1301/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil

Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica uno de mil nove-

cientos noventa y dos, de veintiuno de febrero, sobre protección

de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican di-

versos artículos por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Or-

gánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.
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Núm. 7.308/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Domingo Solano Tabares

NIF 30812805G

Domicilio: C/ Santa Isabel 1

Localidad: 14500 Puente Genil

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1303/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil

Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.309/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Israel Manuel Alonso Julia

NIF 30981934Z

Domicilio: C/ Escritor Jose de La Vega 3 1º -C

Localidad: 14014 Córdoba

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley treinta de mil novecientos noventa y dos

ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1308/ 2010

Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana

Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.310/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Miguel Aguilar Lopez

NIF 30964219D

Domicilio: C/ San Sebastian 47

Localidad: 14520 Fernán-Núñez

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1311/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Fernán Núñez

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.311/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Jorge Fernandez Fernandez

NIF 75159058A

Domicilio: C/ Marina 3

Localidad: 18010 Granada

Provincia: Granada

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
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te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1315/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba - USECIC

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.312/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Daniel Tirado Borja

NIF 14617179N

Domicilio: C/ La Cartuja 17 2 2º B

Localidad: 41400 Écija

Provincia: Sevilla

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1323/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba - USECIC

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.313/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Dña. Pilar González Rodríguez

NIF 75885690L

Domicilio: C/ Parque Fuente Nueva 4 4º 2

Localidad: 11203 Algeciras

Provincia: Cádiz

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1329/ 2010

Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Unidad Provin-

cial de Seguridad Privada

Artículo infringido: 24.3 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de

Seguridad Privada (B.O.E. de 04.08.92)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.314/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. José Joaquín Cádiz Amaya

NIF 47392227Z

Domicilio: Pl. Azahar 13 2º B

Localidad: 41440 Lora del Río

Provincia: Sevilla

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1332/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Palma del Río

Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.
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Núm. 7.315/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Abraham Delgado Montivero

NIF 48926289E

Domicilio: C/ Marruecos 23 4º D

Localidad: 14004 Córdoba

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1335/ 2010

Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana

Artículo infringido: 23.a) y 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana

(B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Dispo-

sición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agos-

to)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.316/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Francisco José Bravo Almirón

NIF 46070108G

Domicilio: C/ Don Rodrigo 10

Localidad: 14002 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1359/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Montilla

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.317/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Rafael Muñoz Martínez

NIF 34010707D

Domicilio: C/ Sevilla 13 3 A

Localidad: 14900 Lucena

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1361/ 2010

Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Lucena-Ca-

bra

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.318/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Pedro Moreno Ramírez

NIF 26018409G

Domicilio: C/ Poeta Francisco Arévalo 1 A 1º 10

Localidad: 14010 Córdoba

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
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les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1370/ 2010

Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Policía Judicial

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.319/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Juan Antonio Cabello Macias

NIF 45747439W

Domicilio: C/ Danubio 8

Localidad: 14710 Córdoba

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1375/ 2010

Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Policía Judicial

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.320/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Ramón Urbano Galladro

NIF 30488079S

Domicilio: C/ Santa Cruz 2 Bj

Localidad: 14660 Cañete de Las Torres

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1379/ 2010

Organismo denunciante: Guardia Civil de Villafranca de Córdo-

ba

Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.321/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Fernando Serrano Donaire

NIF 30969815Q

Domicilio: C/ Brillante 99

Localidad: 14012 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1394/ 2010

Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
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22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.322/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Oscar Montilla Moreno

NIF 30969152C

Domicilio: C/ Libertador Jose Gervasio Artigas 7 8 3º 2

Localidad: 14013 Córdoba

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1397/ 2010

Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Distrito Este

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

Núm. 7.323/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Oscar Montilla Moreno

NIF 30969152C

Domicilio: C/ Libertador Jose Gervasio Artigas 7 8 3º 2

Localidad: 14013 Córdoba

Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1406/ 2010

Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Distrito Este

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)

Córdoba 1 de julio de 2010.-El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo
Delegacíón Provincial
Sección de Relaciones Colectivas
Córdoba

Núm. 6.401/2010 (Corrección de anuncio)

Observado error en el anuncio núm. 6.401, publicado en el Bo-

letín Oficial de la Provincia núm. 120, de 28 de junio de 2010, pro-

cedemos a su corrección.

Donde dice:

“ Artículo 3.- Revisión salarial

Para el año de vigencia del Convenio, todos los conceptos eco-

nómicos contendidos en el presente acuerdo experimentarán un

incremento equivalente al que se haya operado en el I.P.C. real

del año inmediatamente anterior calculado este desde noviembre

a noviembre”.

Debe decir:

“ Artículo 3.- Revisión salarial

Para el año de vigencia del Convenio, todos los conceptos eco-

nómicos contenidos en el presente acuerdo experimentarán un in-

cremento equivalente al que se haya operado en el I.P.C. real del

año inmediatamente anterior incrementado en un 0’8 calculado

éste desde noviembre a noviembre”.

Quedando de esta forma subsanado dicho error.

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 7.107/2010 (Corrección de anuncio)

Corrección de Errores del Anuncio de Exposición Pública del

Expediente de Deslinde y Modificación de Trazado de la Vía Pe-

cuaria Denominada Antigua Vereda de la Cigarra, en el Tramo a

su paso por la Finca "La Cigarra Alta", En el Término Municipal de

Córdoba (Córdoba)

En el anuncio perteneciente al expediente VP/03155/2009, con

número de inserción 7107/2010, publicado en el BOP número 128

correspondiente al jueves 8 de julio de 2010, se ha detectado la

siguiente omisión.

Donde dice: “deslinde de la vía pecuaria denominada Antigua

Vereda de la Cigarra”.
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Debe decir: “deslinde y modificación de trazado de la vía pe-

cuaria denominada Antigua Vereda de la Cigarra”.

Lo que se publica para general conocimiento dándose inicio a

los plazos legales indicados en el anuncio referencia a partir de la

publicación de la presente corrección de errores.

Córdoba 13 de julio de 2010.-El Delegado Provincial, Luis Rey

Yébenes.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba
Servicio de Recursos Humanos

Núm. 7.636/2010 (Corrección de anuncio)

Habiéndose producido error en el anuncio núm. 7.636, publica-

do en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia nº 139 de 23 de julio,

se procede a continuación a su publicación íntegra, quedando

subsanados dichos errores.

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial en

sesión ordinaria celebrada el pasado 28 de junio, mediante dele-

gación de la competencia de la Presidencia efectuada por Decre-

to de 6 de julio de 2007, ha adoptado, entre otros, el acuerdo de

aprobación de las bases de las pruebas selectivas para el acce-

so a 13 plazas de Auxiliar Administrativo (personal funcionario) y

una plaza de Auxiliar Administrativo (personal laboral), incluidas

en las ofertas de Empleo Público 2006/2007, cuyo texto es el si-

guiente:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCE-

SO A 13 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO RESERVA-

DAS A FUNCIONARIOS,

INCLUIDAS EN LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL

2006 y 2007

1º.- NORMAS GENERALES

Es objeto de las presentes bases la provisión mediante con-

curso oposición libre de 13 plazas de Auxiliar Administrativo

(plantilla de funcionarios), incluidas en las Ofertas de Em-

pleo Público 2006-2007: 9 plazas incluidas en la Oferta de

Empleo Público de 2006 y 4 plazas incluidas en la Oferta de

Empleo Público de 2007, una de las cuales está reservada al

turno de discapacidad.

1.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación, la

Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado

Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 de 2 de abril,

la Ley 30/1984 de 2 de agosto, el R.D.Leg. 781/1986, de 18

de abril, el R.D. 896/1991 de 7 de junio, en lo no previsto en

las anteriores normas, se aplicará la normativa establecida

para el ingreso en la función pública de la Comunidad Autó-

noma de Andaluza, es decir, la Ley 6/1985, de 28 de noviem-

bre, de Ordenación de la Función Pública y el Decreto

2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso de los funcionarios de la Administración

General de la Junta de Andalucía; las bases de la presente

convocatoria y supletoriamente el R.D. 364/1995 de 10 de

marzo por el que se aprueba el Reglamento General de In-

greso en la Administración del Estado.

2.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora aña-

dida a la lectura y comprensión del presente texto, se hace

constar expresamente que cualquier término genérico refe-

r e n t e  a  p e r s o n a s ,  c o m o  o p o s i t o r ,  a s p i r a n t e ,

3.

funcionario,…etc, debe entenderse en sentido comprensivo

de ambos sexos.

En el caso de personas con discapacidad que concurrieran

por el cupo de reserva y que superando los ejercicios corres-

pondientes no obtuvieran plaza y su puntuación fuera supe-

rior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso

general, serán incluidas por su orden de puntuación en el sis-

tema general. La plaza reservada a turno de discapacidad,

en caso de quedar vacante, acrecerá el turno libre.

4.

2º.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al

servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-

nes legales vigentes:

1.

a. Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

art. 57.2 de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del

Empleado Público (cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyu-

ge de los españoles y de nacionales de otros Estados miembros

de la Unión Europea, siempre que no esté separado de derecho,

y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre, asimismo, que

ambos cónyuges no estén separados de derecho, sean menores

de veintiún años, o mayores de dicha edad dependientes).

b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. En el caso de participar por Turno de Discapacidad no se

establecen limitaciones físicas o psíquicas, sino en el caso en que

sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones

encomendadas. A tal efecto, los aspirantes que opten por la pla-

za reservada a quien tenga la consideración de persona con dis-

capacidad presentarán junto con la solicitud los documentos que

acrediten la compatibilidad con el desempeño de las funciones

propias de la plaza a cubrir y el grado de minusvalía (igual o su-

perior al 33%), que otorga el Centro de Valoración y Orientación

dependiente de la Delegación Provincial de la Consejería para la

Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía u órgano

competente.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e. Poseer la titulación exigida, prevista en el correspondiente

Anexo o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración

del plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en

condiciones de obtener el título académico cuando se han abona-

do los derechos por su expedición. En el caso de titulaciones ob-
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tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, de la cre-

dencial que acredite su homologación.

f. No pertenecer a la misma Escala, Subescala, Clase y catego-

ría de las plazas objeto de convocatoria de Diputación de Córdo-

ba.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse

en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión

como funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

2.

3º.- SOLICITUDES.

1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas,

dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba, se

formularán a través de la sede electrónica de la Corporación

www.dipucordoba.es, o preferentemente en el modelo que se ad-

junta a las presentes bases, que se presentará en el Registro Ge-

neral de Entrada de Documentos de la misma, dentro del plazo

de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-

blicación de la convocatoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del D.N.I. en vigor o autorización a la Diputación

Provincial de Córdoba para la comprobación de los datos de iden-

tidad personal en el Sistema de Verificación de Datos de Identi-

dad (SVDI) de la Administración General del Estado

Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de la

Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, en vir-

tud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea

y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de

trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del docu-

mento de identidad o pasaporte de su país de origen.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 de la Ley

7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público,

deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte, del visa-

do y, en su caso del resguardo de haber solicitado la correspon-

diente tarjeta de identidad de extranjeros o del resguardo de ha-

ber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta

de identidad de extranjeros. De no haberse solicitado estos docu-

mentos deberán presentar los documentos expedidos por las au-

toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y

una declaración jurada o promesa, del español o del nacional de

otro Estado miembro de la Unión Europea, de que no está sepa-

rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que

el/la aspirante es menor de veintiún años o mayor de dicha edad

dependiente.

b) Fotocopia del Título exigido para participar en las pruebas.

En el caso de presentar fotocopia de la titulación equivalente, de-

berá especificarse la norma que acredite la equivalencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa por

participación en las pruebas selectivas conforme a la Ordenanza

fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de presenta-

ción de solicitudes. En el caso de que el ingreso de la tasa por

participación en las pruebas selectivas se hubiere realizado me-

diante la presentación de abonaré emitido, no será necesaria la

aportación de la acreditación del ingreso conjuntamente con la

solicitud. En ningún caso la mera presentación de la acreditación

del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presen-

tación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación de

acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

I. Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por

ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo

de tal condición.

II. Las personas que figuren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publica-

ción de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la

exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado

oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar,

salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o

reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas su-

periores en cómputo mensual, al indicador público de renta de

efectos múltiples (IPREM).

Estas personas deberán acompañar a la solicitud estos dos do-

cumentos:

Certificado emitido por los servicios públicos de empleo sobre

su condición de demandantes de empleo, con los requisitos an-

tes señalados.

•

Declaración jurada o promesa escrita del solicitante de carecer

de rentas superiores, en cómputo mensual, al IPREM.

•

III. Los miembros de familias numerosas en los términos del ar-

tículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protec-

ción de la Familia Numerosa (BOE de 19 de noviembre). Ten-

drán derecho a una exención del 100 por 100 de la tasa los

miembros de familias de la categoría especial y a una bonifica-

ción del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La

condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia

compulsada del correspondiente título actualizado.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión del as-

pirante.

d) En este sistema selectivo de concurso-oposición, se deberá

acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados y docu-

mentación justificativa de los méritos que se alegan, debidamen-

te compulsada o cotejada conforme al artículo 158 del Real De-

creto 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales. También se acompañará modelo de autobaremación.

2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-

rantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la fe-

cha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-

tancias.

3. Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera de

las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común. Las instancias pre-

sentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto

en dicho artículo, se presentarán en sobre abierto, para ser fecha-

das y selladas por el personal de Correos antes de ser certifica-

das dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este

caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el

Registro General de Diputación en la fecha en que fueron entre-

gadas en la Oficina de Correos.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud

podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a peti-

ción del interesado.

5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios pa-

ra la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndose a

las mismas pruebas que tendrán idéntico contenido para todos

los aspirantes. Los interesados deberán formular la correspon-

diente petición concreta en la solicitud de participación, en la que

han de reflejar las necesidades que tengan para acceder al pro-

ceso de selección y adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo emi-
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tido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía

competente, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s

permanente/s que han dado origen al grado de minusvalía reco-

nocido. Todo ello de acuerdo con la Orden PRE/1822/2006, de 9

de junio, que deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Califica-

dor.

6. Aquellos aspirantes que hubieran cumplimentado sus solici-

tudes mediante el procedimiento habilitado en la dirección <<

www.dipucordoba.es >> tendrán la posibilidad de realizar poste-

riormente un seguimiento personalizado del proceso de selección

a través de Internet. En todo caso, las solicitudes así cumplimen-

tadas deberán presentarse en el Registro General de Entrada de

la Diputación, o en cualquiera de las formas que determina el artí-

culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

4º.- ADMISION DE LOS ASPIRANTES.-

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la perso-

na que desempeñe la Delegación de Recursos Humanos dictará

resolución declarando aprobadas la listas de admitidos y de ex-

cluidos e indicando el lugar en el que se encuentran expuestas

las relaciones certificadas de ambas listas. Dicha resolución se

publicará en el BOP, juntamente con la relación de excluidos y

causas que han motivado la exclusión.

2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el BOP para subsa-

nar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

3. La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a

definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la

forma indicada.

4. En la misma resolución se hará público el lugar, fecha y ho-

ra del comienzo del primer ejercicio y, en su caso, el orden de ac-

tuación de los aspirantes.

5. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos, el

Presidente de la Diputación podrá modificar o dejar sin efecto la

convocatoria mediante al adopción del acuerdo correspondiente,

que será publicado en la forma prevista.

5º.- TRIBUNAL CALIFICADOR.-

1. El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composición:

Presidente: Un empleado público de la Corporación.•

Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licenciado en

Derecho al servicio de la misma.

•

Cuatro vocales.•

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se le asigna-

rá un suplente y al Secretario y al Presidente dos.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del Tri-

bunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización

iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que

se trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección

o designación política, los funcionarios interinos ni el personal

eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente de esta Diputación Provincial,

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de

la Ley 30/1992 o si hubiesen realizado en los cinco años anterio-

res a la publicación de la convocatoria tareas de preparación de

aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a la misma o equi-

valente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, e

igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún

modo con centros de preparación de opositores de la categoría a

la que pertenezcan las plazas convocadas. Los aspirantes po-

drán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las

circunstancias anteriormente citadas.

3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus

sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secretario y de

la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así

como la de sus suplentes, se hará pública en el B.O.P. conjunta-

mente con la resolución a que hace referencia la base 4ª.

5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6. El Tribunal ajustará su actuación a las reglas determinadas

en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En todo caso, se reunirá, previa convocatoria de su Secretario,

por orden de su Presidente, con antelación suficiente al inicio de

las pruebas selectivas. Los acuerdos serán adoptados por mayo-

ría de votos de los presentes. Todos los miembros del Tribunal

tendrán voz y voto, con excepción del Secretario, que carecerá de

esta última cualidad.

7. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando

por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de garan-

tizar su objetividad, teniendo el deber de secreto o confidenciali-

dad en el desarrollo de las reuniones, así como en todos los con-

tenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera impli-

car menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad,

pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e incluso pe-

nal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico resolverá

todas las dudas que surjan en la aplicación de las presentes ba-

ses, y tomará los acuerdos necesarios para el buen orden en el

desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que

deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en

ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal

tuviere conocimiento de la existencia de aspirantes que no cum-

plen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocato-

ria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-

sión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o fal-

sedades formuladas por el/la aspirante en la solicitud.

8 Los componentes del Tribunal tendrán derecho a indemniza-

ción, según lo dispuesto en la normativa aplicable sobre Indemni-

zaciones a Funcionarios por razón del Servicio.

6º.- CONVOCATORIAS Y NOTIFICACIONES

1. Excepto la convocatoria para la realización del primer ejerci-

cio, que se efectuará mediante su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia, las restantes comunicaciones y notifica-

ciones derivadas de la convocatoria se publicarán en el Tablón de

Anuncios de la Diputación Provincial de Córdoba.

2. Asimismo, se pondrá a disposición de los interesados infor-

m a c i ó n  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t :

www.dipucordoba.es. En ella se podrá consultar, entre otros ex-

tremos, las bases, listas de admitidos, fechas de ejercicios, así

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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como calificaciones obtenidas. Dicha página web tiene carácter

meramente informativo, siendo los medios oficiales de notifica-

ción los reseñados en el párrafo anterior.

3. De manera complementaria, los interesados podrán recibir

información administrativa sobre el desarrollo del proceso selecti-

vo mediante mensajes a los números de móvil y/o direcciones de

correo electrónico que éstos señalen.

Este servicio podrá suscribirse gratuitamente en la página web.

En todo caso, sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones

remitidas por los medios de notificación y publicidad previstos en

estas bases.

7ª. SISTEMA DE SELECCION

Será el de concurso oposición.

7.1.- Concurso

1. La documentación acreditativa de los méritos alegados debe-

rá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en el mis-

mo orden en que éstos se citan. Sólo serán tenidos en cuenta los

méritos adquiridos con anterioridad a la finalización del plazo de

presentación de instancias.

2. No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la fi-

nalización del plazo de presentación de instancias, salvo que,

cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan relaciona-

do en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su justifica-

ción dentro del referido plazo, disponiendo como plazo máximo

para su aportación hasta el día de realización del primer ejercicio

de la fase de oposición.

3. Quienes hayan prestado servicios a la Diputación Provincial

de Córdoba, lo harán constar en la solicitud de participación, inte-

resando la aportación del correspondiente justificante a la docu-

mentación presentada.

4. En el sistema de concurso-oposición la fase de concurso, no

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para supe-

rar las pruebas de la fase de oposición.

5. Autobaremación

Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspirante, del

formulario de autobaremación que figure en el anexo correspon-

diente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá

la calificación de provisional y que se publicará con anterioridad al

inicio de la fase de oposición.

c) El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la auto-

baremación presentada por aquellos aspirantes que hayan supe-

rado todos los ejercicios de la fase de oposición. En dicho proce-

so de verificación, el Tribunal Calificador podrá minorar la puntua-

ción consignada por los aspirantes en el caso de méritos no valo-

rables conforme al baremo de méritos por no tener relación direc-

ta con la plaza objeto de la convocatoria y otras circunstancias

debidamente motivadas, así como en caso de apreciar errores

aritméticos. El Tribunal no podrá valorar méritos no alegados, ni

otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apartado

del baremo por los aspirantes, salvo que hayan incurrido en erro-

res aritméticos, materiales o de hecho.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal hará públi-

ca la calificación definitiva de aspirantes aprobados, tanto de la

fase de concurso como de la de oposición, pudiendo formularse

alegaciones por los interesados dentro del plazo de diez días há-

biles siguientes a la fecha de publicación del anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá al

examen de las alegaciones presentadas y posterior propuesta de

resolución.

f) Asimismo, y a los solos efectos de una posible constitución

de una bolsa de trabajo derivada de la convocatoria, procederá

igualmente a la verificación de la autobaremación presentada por

aquellos aspirantes que hayan superado al menos el primer ejer-

cicio de la fase de oposición, y hará público el resultado de dicha

verificación conjuntamente con el resultado de las pruebas.

6. Baremo de méritos

A) Experiencia profesional:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este aparta-

do es de: 4 puntos.

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas en categoría igual o equiva-

lente a la que se aspira, acreditado mediante la correspondiente

certificación expedida por el organismo competente: 0,06 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas

en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,05 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante certificación expedida por el órgano competente,

donde debe constar la denominación del puesto de trabajo que

ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que ha venido

desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o mantiene

en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el Informe de Vida La-

boral y contrato de trabajo o, a través de certificado de empresa

en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en el Servicio de

Empleo de la Comunidad Autónoma, o cualquier otro documento

de igual fuerza probatoria, tales como recibos de salarios, TC2,

etc. que permita conocer el periodo y la categoría profesional.

B) Formación

La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 3,20

puntos

B.1.- Por la participación como asistente o alumno a cursos de

formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por

Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la forma-

ción continua por sus agentes colaboradores, que tengan rela-

ción directa con las actividades a desarrollar en el puesto de tra-

bajo hasta un máximo de 2,50 puntos.

Se consideran valorables y relacionados los cursos relativos a

perspectiva de género y los concernientes a prevención de ries-

gos laborales genéricos o específicos de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas ó 2 días: 0,03 puntos.

b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos0,05 puntos.

c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos0,10 pun-

tos.

d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos0.20

puntos.

e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos0,50

puntos.

f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos0,75

puntos.
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g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos1 pun-

to.

h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días

lectivos1,50 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valo-

rado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado con

el puesto a cubrir.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas.

B.2.- Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas en los

últimos cinco años, computados desde la finalización del plazo de

presentación de solicitudes, hasta un máximo de 0,70 puntos.

a) Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selecti-

vas para el acceso en propiedad a la misma categoría en la Dipu-

tación Provincial de Córdoba: 0,10 puntos. Este mérito se acredi-

tará mediante declaración responsable del interesado, cuya vera-

cidad será comprobada por esta Administración.

b) Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selecti-

vas para acceder en propiedad a categorías iguales o equivalen-

tes a la convocada en otras Administraciones Locales: 0,075 pun-

tos. Se justificará mediante certificado expedido por los organis-

mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en

las correspondientes Administraciones Públicas.

C) Otros méritos

La puntuación máxima a otorgar en este apartado es de 0,80

puntos.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones de la

categoría a la que se aspira, organizados o impartidos por los or-

ganismos a que se refiere el subapartado B1 de esta base a ra-

zón de 0,05 puntos por cada 10 horas.

La participación en docencia en una misma actividad formativa,

aunque se repita su impartición, será puntuada como una única

participación.

Este mérito se acreditará mediante certificado de la entidad que

lo organice o imparta, donde conste la materia y número de ho-

ras impartidas por el docente.

7.2. Oposición

1. De conformidad con el contenido del programa y ejercicios

que figuran en el Anexo correspondiente. Las referencias conteni-

das en el programa de materias de las plazas a disposiciones

normativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la

fecha de realización de los ejercicios.

2. El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta

transcurridos dos meses desde la finalización del plazo de pre-

sentación de instancias. El lugar, fecha y hora de realización de

dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la resolución

que se indica en la base 4.1.

3. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo cinco

días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

4. El Tribunal queda obligado a publicar dentro de los tres pri-

meros días hábiles siguientes a la celebración del mismo la planti-

lla corregida de respuestas correctas, a fin de que los interesa-

dos puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes so-

bre el mismo. Sólo se admitirán a trámite las reclamaciones referi-

das a la plantilla corregida que se hayan presentado dentro de los

cinco días hábiles siguientes a su publicación. En cualquier caso,

el Tribunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas

dentro del referido plazo, resolviendo expresamente antes de la

corrección del citado cuestionario de preguntas.

5. Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la ce-

lebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en el Ta-

blón de Edictos de la Corporación, así como, a efectos meramen-

te informativos, en la página web de Diputación de Córdoba.

8º.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-

mamiento único. A efectos de identificación, los aspirantes acudi-

rán a las pruebas provistos de D.N.I. o en su defecto del pasapor-

te, carnet de conducir o documento público que acredite fehacien-

temente su identidad. La no presentación a cualquiera de los ejer-

cicios en el momento de ser llamados comporta que decaiga au-

tomáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que

se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido

del proceso selectivo.

2. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza ma-

yor que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el

momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así

lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-

tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya fina-

lizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no

se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para

el interés general o de terceros.

3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso

selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente

acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado apla-

zadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menos-

cabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del

proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valora-

do por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas

tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que

han superado el proceso selectivo.

4. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no

puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético de

apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo públi-

co único para todas las convocatorias que se celebren durante el

año que realice la Administración General del Estado.

5. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar

que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no

deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin

que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá

excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren

nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identi-

dad de los autores.

9º.- CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS.-

1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y se

calificarán de acuerdo con lo previsto en el Anexo de estas Ba-

ses.

2. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará públi-

ca en la forma prevista en la base 7ª la relación de los aspirantes

que hayan superado el mismo, con especificación de las puntua-

ciones obtenidas.

10º.- RELACION DE APROBADOS, PRESENTACION DE DO-

CUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

1. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por

la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de

la oposición y en la fase de concurso. En caso de empate, el or-

den se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obte-

nidas en el concurso; de persistir la igualdad, en el ejercicio de

carácter práctico, en otro caso, se dilucidará por sorteo.
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2. La oposición a los actos de trámite que integran el proceso

selectivo podrá alegarse por los interesados para su considera-

ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las ac-

tuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación

de aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, por

orden de puntuación, en la que constará las calificaciones otorga-

das en el concurso y en cada prueba y el resultado final. El Tribu-

nal Calificador no podrá declarar un número superior de aproba-

dos al de plazas convocadas según los Anexos respectivos.

Cuando haya propuesto el nombramiento de igual número de as-

pirantes que el de plazas convocadas, a fin de asegurar la cober-

tura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspi-

rantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de pose-

sión, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal relación

complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, pa-

ra su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

4. La relación de aprobados será elevada al Presidente de la

Corporación para que formule los correspondientes nombramien-

tos. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrán interponerse por los interesados recurso de al-

zada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación.

Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra la califi-

cación de los ejercicios por aquellos opositores que no los supe-

ren.

5. Los opositores propuestos presentarán en el Servicio de Re-

cursos Humanos de la Corporación, dentro del plazo de 20 días

hábiles contados a partir de la publicación de la lista de aproba-

dos, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o, de no poseer la nacionalidad españo-

la, del documento nacional correspondiente al país del que sean

nacionales o de su pasaporte, acompañado del original para su

compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presentada

con el original para su compulsa, del título exigido para la plaza, o

justificante de haber abonado los derechos de su expedición. En

el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportar-

se asimismo la documentación que acredite su homologación.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en el mo-

mento de la toma de posesión de la plaza, así como de no ejer-

cer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a

desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre Incompatibilidades

del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Los aspirantes que hayan accedido por el turno de discapaci-

dad deberán aportar certificado expedido por los órganos compe-

tentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o en su caso

de la Comunidad Autónoma correspondiente en la que se acredi-

te la calificación y grado de discapacidad.

6. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debien-

do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-

ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

7. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los opositores no presentaran su documentación o no reunieran

los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad

en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici-

tando tomar parte en la convocatoria.

8. Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la Cor-

poración o por el órgano que en virtud de delegación de aquél

tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de personal,

el opositor u opositores nombrados deberá/n tomar posesión en

el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente al que le sea no-

tificado el nombramiento. Aquellos que no lo hicieren en el plazo

señalado, sin causa justificada, perderán el derecho a adquirir la

condición de funcionario. Los nombramientos deberán publicarse

en el Boletín Oficial de la Provincia.

9. En el momento de la toma de posesión, el opositor u oposito-

res nombrados prestarán juramento o promesa en la forma esta-

blecida en el Real Decreto 770/1979 de 5 de abril, en un acto de

acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de An-

dalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

11º.- NORMAS FINALES

1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consi-

deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia. Todos los

avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer

a los aspirantes que no sean las que obligatoriamente se mencio-

nan en estas bases, se realizarán únicamente por medio del Ta-

blón de anuncios de la Corporación.

3. Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, en ambos casos a partir de su publicación

en el Boletín Oficial del Estado. No obstante ello, los interesados

podrán interponer cualesquiera otros recursos si lo estiman perti-

nente.

Lo que se publica para general conocimiento

Córdoba, 15 de julio de 2010.-EL Presidente. P.D. La Vicepresi-

denta 2ª y Diputada Delegada de Hacienda y RR.HH., Mª Ánge-

les Llamas Mata

ANEXO I

1.- Normas particulares:

1.1.- Objeto de la convocatoria: 13 Plazas de AUXILIAR ADMI-
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NISTRATIVO

1.2.- Plantilla de Funcionarios/as:

O.E.P.: 9 plazas 2.006. Turno libre. Nº: 220, 512, 513, 516,

701, 706, 750, 757, 782

3 plazas 2.007. Turno libre. Nº: 53, 226, 777

1 plaza. Turno Discapacidad. Nº: 776

Escala: Administración General

Subescala: Auxiliar

Grupo: C (Subgrupo C2) (Antiguo Grupo D)

1.3.- Titulación Académica: Graduado en Educación Secunda-

ria Obligatoria o equivalente. La equivalencia deberá ser alegada

por los aspirantes mediante la cita de la normativa que reconoz-

ca la misma.

1.4.- Sistema de selección: Concurso oposición. 12 plazas Tur-

no Libre; 1 plaza Turno Discapacidad.

Se establece sistema de autobaremación en la fase de concur-

so.

Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos turnos

indicados, debiendo expresar la opción en la solicitud de partici-

pación. A falta de opción se entiende que se opta por el Turno Li-

bre.

La vacante convocada para quien tenga la condición de disca-

pacitado que quede desierta por no haber obtenido los aspiran-

tes la puntuación mínima exigida para la superación de las co-

rrespondientes pruebas, se acumulará a la ofrecida al resto de los

aspirantes de turno libre.

1.5.- Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Or-

denanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de pre-

sentación de solicitudes.

1.6.- El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

1.7.- Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer Ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para to-

dos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 90 preguntas con tres respuestas alternativas, de la que sólo

una es válida, de las que 75 versarán sobre las materias del pro-

grama y 15 sobre conocimientos gramaticales y de cálculo senci-

llo propios de las tareas a desempeñar por la Subescala.

El Tribunal añadirá al cuestionario 10 preguntas adicionales de

reserva (7 de programa, y 3 de gramática y/o cálculo), en previ-

sión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su

orden a las anuladas.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de 100 minu-

tos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos. En la calificación

del ejercicio se restará por cada respuesta incorrecta un tercio de

la puntuación proporcional correspondiente a una respuesta co-

rrecta. Las preguntas no contestadas no restan puntuación.

El Tribunal Calificador a la vista del número de aspirantes pre-

sentados al ejercicio, el número de plazas a proveer, el nivel de

conocimientos de los aspirantes, el grado de dificultad del exa-

men y sin conocer la identidad de ninguno de ellos, determinará

la puntuación mínima para superar el ejercicio y pasar al siguien-

te, haciendo público dicho acuerdo.

Segundo Ejercicio.- Constará de dos partes:

a) Primera parte: consistirá en la transcripción de un texto pro-

puesto por el tribunal utilizando procesador de textos. En esta

parte se valorará el número de pulsaciones y su correcta ejecu-

ción, así como la detección y corrección de las faltas de ortogra-

fía que pudiera contener el texto facilitado.

El tiempo máximo para la realización de esta parte se determi-

nará por el Tribunal, y no podrá exceder de veinte minutos.

El Tribunal podrá determinar el mínimo necesario a alcanzar en

la primera parte para que pueda evaluarse la segunda. En cual-

quier caso se exigirán al menos 225 pulsaciones netas por minu-

to una vez efectuados los descuentos por errores mecanográfi-

cos, omisiones e incumplimiento de las normas de realización de

la prueba.

b) Segunda parte: según determine el Tribunal, podrá consistir

en la realización de una prueba de hoja de cálculo, con objeto de

valorar los conocimientos de los aspirantes sobre esta aplicación,

o bien en la elaboración de un documento a partir de otro que se-

rá facilitado al opositor, acompañado de las instrucciones corres-

pondientes, utilizando el procesador de textos. En este caso, se

valorará la capacidad de los aspirantes para la composición, mo-

dificación y corrección de textos escritos utilizando el citado pro-

cesador, así como el conocimiento de sus funciones y utilidades.

En las dos partes de este ejercicio se facilitará a los aspirantes

los medios técnicos necesarios para su realización, si bien en el

procesador de textos se desactivará la función correspondiente a

la corrección automática de textos.

La calificación máxima que podrá otorgarse por este ejercicio

es de 20 puntos, siendo preciso para superarla obtener al menos

10 puntos. La primera parte se puntuará hasta un máximo del 40

% de la puntuación total y la segunda hasta un máximo del 60 %

de la misma. En ambas partes, los errores cometidos se valora-

rán negativamente.

1.8.- Programa de Temas:

Bloque I.- MATERIAS COMUNES

1.- La Constitución Española de 1.978. Antecedentes, caracte-

rísticas y estructura. Principios generales. Los derechos y debe-

res fundamentales.

2.- Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes del Es-

tado.

3.- La Administración Pública Española. Tipología de los entes

públicos territoriales: las Administraciones del Estado, Autonómi-

ca, y Local.

4.- Las Comunidades Autónomas: Constitución y competen-

cias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y dis-

posiciones generales. Idea general sobre las competencias de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

Bloque II.- MATERIAS ESPECÍFICAS

1.- Régimen Local Español. Principios Constitucionales y regu-

lación jurídica. Clases de Entidades Locales.

2.- La provincia en el régimen local. Organización y competen-

cias.

3.- Las Haciendas Locales. Los Presupuestos Locales. Recur-

sos de los Entes Locales. Clasificación de los recursos. Ordenan-

zas Fiscales.

4.-Procedimiento Administrativo Común. Significado. Principios

Generales. Ordenación. Fases.

5.- Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación.

Eficacia y validez de los actos. El acto presunto.

6.- Los recursos administrativos. Concepto y Clases. La revi-

sión de oficio.

7.- Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del

día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y certifica-

ciones de acuerdos.

8.- Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Proce-

dimiento de elaboración y aprobación.

9.- La Administración al servicio del ciudadano: Atención al pú-

blico. Acogida e información al ciudadano. Los servicios de infor-

mación administrativa.

10.- La Informática en la Administración Pública. El Ordenador

Personal: sus componentes fundamentales.
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11.- La ofimática: en especial el tratamiento de textos. Bases

de Datos y Hojas de Cálculo.

12.- El Registro de entrada y salida de documentos: requisitos

en la presentación de documentos. Los archivos. Concepto, cla-

ses y criterios de ordenación. Comunicaciones y notificaciones.

13.- El personal al servicio de las Administraciones públicas:

concepto y clases. Derechos y deberes. Código de conducta de

los empleados públicos.

14.- El personal al servicio de la entidad local. Los funcionarios

públicos: Clases, selección, situaciones administrativas. Provi-

sión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología y selec-

ción.

15.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.

Especial referencia a los derechos económicos. Responsabilidad

y régimen disciplinario. Régimen de incompatibilidad.

16.- La Excma. Diputación Provincial de Córdoba. Su organiza-

ción.
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MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
 
DATOS PERSONALES 

NIF/DNI 
 

1º apellido 
 
 

2º apellido Nombre 

Fecha nacimiento: 
 
 

Sexo: 
    Masculino 
    Femenino 

Localidad de nacimiento Provincia y Estado de nacimiento 

Domicilio: Calle o Plaza y número Código Postal 

Domicilio: Municipio 
 
 

Domicilio: Provincia Domicilio: Estado 

Teléfono (con prefijo) 
 

Dirección de correo electrónico: 
 
 Movil 

 
 
El abajo firmante autoriza a la Diputación Provincial la comprobación de los datos de identificación personal 
en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
 
DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Número y denominación de la/s plazas  Régimen jurídico: 
 
Funcionario    
Laboral           

Sistema selectivo: 
 
Oposición                        
Concurso oposición       
 

Fecha publicación 
convocatoria  

 
 

Turno: 
       Libre: 
       Promoción interna 
       Discapacidad                Grado      %         Adaptación:         Si       NO 
 

 
TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
 
Exigido en la convocatoria: 
 
Otros títulos oficiales:   
 
 
El abajo firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 

instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas 
para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a 
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 
 Si participa en turno de promoción interna, además SOLICITA se una a la presente, certificación 
justificativa del grado personal consolidado y antigüedad. 
  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Diputación de Córdoba le 
informa que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en 
el  fichero automatizado “usuarios de servicios provinciales” (publicado en B.O.P. nº 148, de 17 de agosto de 2006). Asimismo, le informa 
que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como única finalidad la gestión del procedimiento selectivo al que hace referencia esta 
solicitud. De acuerdo con lo previsto en dicha Ley, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo 
una solicitud al órgano responsable de la gestión del fichero en la Diputación Provincial de Córdoba. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA 

Firma y fecha 
 
 
 
 
      

En............................, a.........de...........................de.........   
 

Importe tasa derechos de examen a 
ingresar a favor de la Diputación 
Provincial de Córdoba 
 

€.: 
 
 

       PAGADA            EXENTO/A 
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MODELO DE AUTOBAREMACION PARA PRUEBAS SELECTIVAS 
DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA 

(Espacios sombreados reservados para la Administración) 
 

DATOS PERSONALES 
NIF/DNI 
 
 

1º apellido 2º apellido Nombre 

Teléfono/s: 
Fijo: 
Móvil: 

Domicilio: Calle o Plaza y número Código Postal 

Domicilio: Municipio Domicilio: Provincia 
 

 
DATOS DE LA CONVOCATORIA 
Número y denominación de la/s plaza/s 
 
 

Régimen Jurídico Sistema selectivo: 
Concurso oposición 

 
A. EXPERIENCIA PROFESIONAL.- MAXIMO 
4,00 PTOS. 

Nº 
meses 

Puntos Puntos

Servicios prestados en cualquiera Administraciones Públicas    
Servicios prestados en empresas privadas    
TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL    
 
B. FORMACION.- MÁXIMO 3,20 PUNTOS. 
B.1. Por la participación como asistente o alumno/a a cursos 
(máximo 2,5 puntos): 

Nº Puntos Puntos 

Hasta 10 horas ó 2 días: 0,03 puntos    
De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos    
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos    
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,20 puntos    
De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50 puntos    
De 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75 puntos    
De 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1,00 puntos    
De más de 900 horas o de más de 160 días lectivos: 1,50 puntos     
    
B.2 Por superación de ejercicios de pruebas selectivas 
(máximo 0,70 puntos) 

Nº 
ejercicios 

Puntos Puntos 

En Diputación Provincial: 0,10 puntos    
En otras Administraciones Públicas: 0,075 puntos    
    
TOTAL PUNTOS B (B1+B2)   
   
C. OTROS MÉRITOS: MÁXIMO 0.80 PUNTOS Nº Horas Puntos Puntos 
Por impartición  de cursos de formación o perfeccionamiento    
    
    
 
 
PUNTUACIÓN TOTAL (suma apartados A, B y C) 
 

  

 
 El abajo firmante DECLARA que los datos consignados en este documento se encuentran 
acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las bases de la convocatoria. 

En ……………………., a ………. de ……………….……. de …..…… 
 

 
(Firma) 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE SUPERACIÓN DE 
PRUEBAS SELECTIVAS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

 
Sr/Sra. ______________________________________, con DNI: ___________ 

 
MANIFIESTA que participó en las pruebas selectivas que a continuación indica, convocadas 
por la Diputación Provincial de Córdoba en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha 
de conclusión del plazo de presentación de la presente solicitud, y superó los siguientes 
ejercicios con las calificaciones que se detallan:  

 
Denominación plaza/s Nº de 

plazas 
Fecha publicación 
convocatoria BOE 

Nº orden 
ejercicio 

Calificación Verificación  

      

      

      

      

      

      

      

      

      
 

Lo que declara a los efectos previstos en la base nº 7 de las Bases de las 
pruebas selectivas que rigen en la presente convocatoria. 

 

 

 

 

____________________ a ___ de ___________ de _______ 

 

 
Firma del funcionario que ha verificado los datos anteriores: 

 

 

Fdo:……………………………………….. 
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Núm. 7.637/2010 (Corrección de anuncio)

Habiéndose producido error en el anuncio núm. 7.637, publica-

do en el BOP nº 139 de 23 de julio, se procede a continuación a

su publicación íntegra, quedando subsanados dichos errores:

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial en

sesión ordinaria celebrada el pasado 28 de junio, mediante dele-

gación de la competencia de la Presidencia efectuada por Decre-

to de 6 de julio de 2007, ha adoptado, entre otros, el acuerdo de

aprobación de las bases de las pruebas selectivas para el acce-

so a 13 plazas de Auxiliar Administrativo (personal funcionario) y

una plaza de Auxiliar Administrativo (personal laboral), incluidas

en las ofertas de Empleo Público 2006/2007, cuyo texto es el si-

guiente:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCE-

SO A 1 PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

RESERVADA A PERSONAL LABORAL

INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007

1º.- NORMAS GENERALES

Es objeto de las presentes bases la provisión mediante con-

curso oposición libre de 1 plaza de Auxiliar Administrativo

(plantilla de personal laboral), incluida en la Oferta de Em-

pleo Público 2007.

1.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación, la

Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado

Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 de 2 de abril,

la Ley 30/1984 de 2 de agosto, el R.D.Leg. 781/1986, de 18

de abril, el R.D. 896/1991 de 7 de junio, en lo no previsto en

las anteriores normas, se aplicará la normativa establecida

para el ingreso en la función pública de la Comunidad Autó-

noma de Andaluza, es decir, la Ley 6/1985, de 28 de noviem-

bre, de Ordenación de la Función Pública y el Decreto

2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso de los funcionarios de la Administración

General de la Junta de Andalucía; las bases de la presente

convocatoria y supletoriamente el R.D. 364/1995 de 10 de

marzo por el que se aprueba el Reglamento General de In-

greso en la Administración del Estado.

2.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora aña-

dida a la lectura y comprensión del presente texto, se hace

constar expresamente que cualquier término genérico refe-

r e n t e  a  p e r s o n a s ,  c o m o  o p o s i t o r ,  a s p i r a n t e ,

funcionario,…etc, debe entenderse en sentido comprensivo

de ambos sexos.

3.

2º.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al

servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-

nes legales vigentes:

1.

a. Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

art. 57.2 de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del

Empleado Público (cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyu-

ge de los españoles y de nacionales de otros Estados miembros

de la Unión Europea, siempre que no esté separado de derecho,

y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre, asimismo, que

ambos cónyuges no estén separados de derecho, sean menores

de veintiún años, o mayores de dicha edad dependientes).

b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e. Poseer la titulación exigida, prevista en el correspondiente

Anexo o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración

del plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en

condiciones de obtener el título académico cuando se han abona-

do los derechos por su expedición. En el caso de titulaciones ob-

tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, de la cre-

dencial que acredite su homologación.

f. No pertenecer a la misma categoría en Diputación de Córdo-

ba que la plaza a cuyas pruebas selectivas se presentan

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse

en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la formalización del

correspondiente contrato laboral indefinido.

2.

3º.- SOLICITUDES.

1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas,

dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba, se

formularán a través de la sede electrónica de la Corporación

www.dipucordoba.es, o preferentemente en el modelo que se ad-

junta a las presentes bases, que se presentará en el Registro Ge-

neral de Entrada de Documentos de la misma, dentro del plazo

de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-

blicación de la convocatoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del D.N.I. en vigor o autorización a la Diputación

Provincial de Córdoba para la comprobación de los datos de iden-

tidad personal en el Sistema de Verificación de Datos de Identi-

dad (SVDI) de la Administración General del Estado

Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de la

Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, en vir-

tud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea

y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de

trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del docu-

mento de identidad o pasaporte de su país de origen.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 de la Ley

7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público,

deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte, del visa-

do y, en su caso del resguardo de haber solicitado la correspon-

diente tarjeta de identidad de extranjeros o del resguardo de ha-

ber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta

de identidad de extranjeros. De no haberse solicitado estos docu-

mentos deberán presentar los documentos expedidos por las au-
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toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y

una declaración jurada o promesa, del español o del nacional de

otro Estado miembro de la Unión Europea, de que no está sepa-

rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que

el/la aspirante es menor de veintiún años o mayor de dicha edad

dependiente.

b) Fotocopia del Título exigido para participar en las pruebas.

En el caso de presentar fotocopia de la titulación equivalente, de-

berá especificarse la norma que acredite la equivalencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa por

participación en las pruebas selectivas conforme a la Ordenanza

fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de presenta-

ción de solicitudes. En el caso de que el ingreso de la tasa por

participación en las pruebas selectivas se hubiere realizado me-

diante la presentación de abonaré emitido, no será necesaria la

aportación de la acreditación del ingreso conjuntamente con la

solicitud.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

I. Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por

ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo

de tal condición.

II. Las personas que figuren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publica-

ción de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la

exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado

oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar,

salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o

reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas su-

periores en cómputo mensual, al indicador público de renta de

efectos múltiples (IPREM).

Estas personas deberán acompañar a la solicitud estos dos do-

cumentos:

Certificado emitido por los servicios públicos de empleo sobre

su condición de demandantes de empleo, con los requisitos an-

tes señalados.

•

Declaración jurada o promesa escrita del solicitante de carecer

de rentas superiores, en cómputo mensual, al IPREM.

•

III. Los miembros de familias numerosas en los términos del ar-

tículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protec-

ción de la Familia Numerosa (BOE de 19 de noviembre). Ten-

drán derecho a una exención del 100 por 100 de la tasa los

miembros de familias de la categoría especial y a una bonifica-

ción del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La

condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia

compulsada del correspondiente título actualizado.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión del as-

pirante.

d) En este sistema selectivo de concurso-oposición, se deberá

acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados y docu-

mentación justificativa de los méritos que se alegan, debidamen-

te compulsada o cotejada conforme al artículo 158 del Real De-

creto 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales. También se acompañará modelo de autobaremación.

2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-

rantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la fe-

cha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-

tancias.

3. Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera de

las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común. Las instancias pre-

sentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto

en dicho artículo, se presentarán en sobre abierto, para ser fecha-

das y selladas por el personal de Correos antes de ser certifica-

das dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este

caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el

Registro General de Diputación en la fecha en que fueron entre-

gadas en la Oficina de Correos.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud

podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a peti-

ción del interesado.

5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios pa-

ra la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndose a

las mismas pruebas que tendrán idéntico contenido para todos

los aspirantes. Los interesados deberán formular la correspon-

diente petición concreta en la solicitud de participación, en la que

han de reflejar las necesidades que tengan para acceder al pro-

ceso de selección y adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo emi-

tido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía

competente, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s

permanente/s que han dado origen al grado de minusvalía reco-

nocido. Todo ello de acuerdo con la Orden PRE/1822/2006, de 9

de junio, que deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Califica-

dor.

6. Aquellos aspirantes que hubieran cumplimentado sus solici-

tudes mediante el procedimiento habilitado en la dirección

<<www.dipucordoba.es>> tendrán la posibilidad de realizar poste-

riormente un seguimiento personalizado del proceso de selección

a través de Internet. En todo caso, las solicitudes así cumplimen-

tadas deberán presentarse en el Registro General de Entrada de

la Diputación, o en cualquiera de las formas que determina el artí-

culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

4º.- ADMISION DE LOS ASPIRANTES.-

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la perso-

na que desempeñe la Delegación de Recursos Humanos dictará

resolución declarando aprobadas la listas de admitidos y de ex-

cluidos e indicando el lugar en el que se encuentran expuestas

las relaciones certificadas de ambas listas. Dicha resolución se

publicará en el BOP, juntamente con la relación de excluidos y

causas que han motivado la exclusión.

2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el BOP para subsa-

nar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

3. La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a

definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la

forma indicada.
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4. En la misma resolución se hará público el lugar, fecha y ho-

ra del comienzo del primer ejercicio y, en su caso, el orden de ac-

tuación de los aspirantes.

5. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos, el

Presidente de la Diputación podrá modificar o dejar sin efecto la

convocatoria mediante al adopción del acuerdo correspondiente,

que será publicado en la forma prevista.

5º.- TRIBUNAL CALIFICADOR.-

1. El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composición:

Presidente: Un empleado público de la Corporación.•

Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licenciado en

Derecho al servicio de la misma.

•

Cuatro vocales.•

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se le asigna-

rá un suplente y al Secretario y al Presidente dos.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del Tri-

bunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización

iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que

se trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección

o designación política, los funcionarios interinos ni el personal

eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente de esta Diputación Provincial,

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de

la Ley 30/1992 o si hubiesen realizado en los cinco años anterio-

res a la publicación de la convocatoria tareas de preparación de

aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a la misma o equi-

valente categoría a la que corresponden la plaza convocada, e

igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún

modo con centros de preparación de opositores de la categoría a

la que pertenezca la plaza convocada. Los aspirantes podrán re-

cusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circuns-

tancias anteriormente citadas.

3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus

sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secretario y de

la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así

como la de sus suplentes, se hará pública en el BOP conjunta-

mente con la resolución a que hace referencia la base 4ª.

5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6. El Tribunal ajustará su actuación a las reglas determinadas

en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En todo caso, se reunirá, previa convocatoria de su Secretario,

por orden de su Presidente, con antelación suficiente al inicio de

las pruebas selectivas. Los acuerdos serán adoptados por mayo-

ría de votos de los presentes. Todos los miembros del Tribunal

tendrán voz y voto, con excepción del Secretario, que carecerá de

esta última cualidad.

7. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando

por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de garan-

tizar su objetividad, teniendo el deber de secreto o confidenciali-

dad en el desarrollo de las reuniones, así como en todos los con-

tenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera impli-

car menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad,

pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e incluso pe-

nal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico resolverá

todas las dudas que surjan en la aplicación de las presentes ba-

ses, y tomará los acuerdos necesarios para el buen orden en el

desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que

deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en

ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal

tuviere conocimiento de la existencia de aspirantes que no cum-

plen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocato-

ria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-

sión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o fal-

sedades formuladas por el/la aspirante en la solicitud.

8 Los componentes del Tribunal tendrán derecho a indemniza-

ción, según lo dispuesto en la normativa aplicable sobre Indemni-

zaciones a Funcionarios por razón del Servicio.

6º.- CONVOCATORIAS Y NOTIFICACIONES

1. Excepto la convocatoria para la realización del primer ejerci-

cio, que se efectuará mediante su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, las restantes comunicaciones y notificaciones

derivadas de la convocatoria se publicarán en el Tablón de Anun-

cios de la Diputación Provincial de Córdoba.

2. Asimismo, se pondrá a disposición de los interesados infor-

mación en la siguiente dirección de Internet: www.dipucordoba.es

. En ella se podrá consultar, entre otros extremos, las bases, lis-

tas de admitidos, fechas de ejercicios, así como calificaciones ob-

tenidas. Dicha página web tiene carácter meramente informativo,

siendo los medios oficiales de notificación los reseñados en el pá-

rrafo anterior.

3. De manera complementaria, los interesados podrán recibir

información administrativa sobre el desarrollo del proceso selecti-

vo mediante mensajes a los números de móvil y/o direcciones de

correo electrónico que éstos señalen. Este servicio podrá suscri-

birse gratuitamente en la página web. En todo caso, sólo tendrán

efectos jurídicos las comunicaciones remitidas por los medios de

notificación y publicidad previstos en estas bases.

7º. SISTEMA DE SELECCION

Será el de concurso oposición.

7.1.- Concurso

1. La documentación acreditativa de los méritos alegados debe-

rá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en el mis-

mo orden en que éstos se citan. Sólo serán tenidos en cuenta los

méritos adquiridos con anterioridad a la finalización del plazo de

presentación de instancias.

2. No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la fi-

nalización del plazo de presentación de instancias, salvo que,

cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan relaciona-

do en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su justifica-

ción dentro del referido plazo, disponiendo como plazo máximo

para su aportación hasta el día de realización del primer ejercicio

de la fase de oposición.

3. Quienes hayan prestado servicios a la Diputación Provincial

de Córdoba, lo harán constar en la solicitud de participación, inte-

resando la aportación del correspondiente justificante a la docu-

mentación presentada.

4. En el sistema de concurso-oposición la fase de concurso, no

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para supe-

rar las pruebas de la fase de oposición.

5. Autobaremación

Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspirante, del

formulario de autobaremación que figure en el anexo correspon-

diente.
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b) La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá

la calificación de provisional y que se publicará con anterioridad al

inicio de la fase de oposición.

c) El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la auto-

baremación presentada por aquellos aspirantes que hayan supe-

rado todos los ejercicios de la fase de oposición. En dicho proce-

so de verificación, el Tribunal Calificador podrá minorar la puntua-

ción consignada por los aspirantes en el caso de méritos no valo-

rables conforme al baremo de méritos por no tener relación direc-

ta con la plaza objeto de la convocatoria y otras circunstancias

debidamente motivadas, así como en caso de apreciar errores

aritméticos.

El Tribunal no podrá valorar méritos no alegados, ni otorgar una

puntuación mayor a la consignada en cada apartado del baremo

por los aspirantes, salvo que hayan incurrido en errores aritméti-

cos, materiales o de hecho.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal hará públi-

ca la calificación definitiva de aspirantes aprobados, tanto de la

fase de concurso como de la de oposición, pudiendo formularse

alegaciones por los interesados dentro del plazo de diez días há-

biles siguientes a la fecha de publicación del anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá al

examen de las alegaciones presentadas y posterior propuesta de

resolución.

f) Asimismo, y a los solos efectos de una posible constitución

de una bolsa de trabajo derivada de la convocatoria, procederá

igualmente a la verificación de la autobaremación presentada por

aquellos aspirantes que hayan superado al menos el primer ejer-

cicio de la fase de oposición, y hará público el resultado de dicha

verificación conjuntamente con el resultado de las pruebas.

6. Baremo de méritos

A) Experiencia profesional:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este aparta-

do es de: 4 puntos.

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas en categoría igual o equiva-

lente a la que se aspira, acreditado mediante la correspondiente

certificación expedida por el organismo competente: 0,06 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas

en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,05 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante certificación expedida por el órgano competente,

donde debe constar la denominación del puesto de trabajo que

ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que ha venido

desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o mantiene

en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el Informe de Vida La-

boral y contrato de trabajo o, a través de certificado de empresa

en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en el Servicio de

Empleo de la Comunidad Autónoma, o cualquier otro documento

de igual fuerza probatoria, tales como recibos de salarios, TC2,

etc. que permita conocer el periodo y la categoría profesional.

B) Formación

La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 3,20

puntos

B.1.- Por la participación como asistente o alumno a cursos de

formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por

Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la forma-

ción continua por sus agentes colaboradores, que tengan rela-

ción directa con las actividades a desarrollar en el puesto de tra-

bajo hasta un máximo de 2,50 puntos. Se consideran valorables y

relacionados los cursos relativos a perspectiva de género y los

concernientes a prevención de riesgos laborales genéricos o es-

pecíficos de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas ó 2 días: 0,03 puntos.

b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos0,05 puntos.

c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos0,10 pun-

tos.

d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos0.20

puntos.

e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos0,50

puntos.

f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos0,75

puntos.

g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos1 pun-

to.

h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días

lectivos1,50 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.

En caso de de no justificarse la duración del curso, éste será

valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relaciona-

do con el puesto a cubrir.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas.

B.2.- Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas en los

últimos cinco años, computados desde la finalización del plazo de

presentación de solicitudes, hasta un máximo de 0,70 puntos.

a) Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selecti-

vas para el acceso en propiedad a la misma categoría en la Dipu-

tación Provincial de Córdoba: 0,10 puntos. Este mérito se acredi-

tará mediante declaración responsable del interesado, cuya vera-

cidad será comprobada por esta Administración.

b) Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selecti-

vas para acceder en propiedad a categorías iguales o equivalen-

tes a la convocada en otras Administraciones Locales: 0,075 pun-

tos. Se justificará mediante certificado expedido por los organis-

mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en

las correspondientes Administraciones Públicas.

C) Otros méritos

La puntuación máxima a otorgar en este apartado es de 0,80

puntos.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones de la

categoría a la que se aspira, organizados o impartidos por los or-

ganismos a que se refiere el subapartado B1 de esta base a ra-

zón de 0,05 puntos por cada 10 horas.

La participación en docencia en una misma actividad formativa,

aunque se repita su impartición, será puntuada como una única

participación.
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Este mérito se acreditará mediante certificado de la entidad que

lo organice o imparta, donde conste la materia y número de ho-

ras impartidas por el docente.

7.2. Oposición

1. De conformidad con el contenido del programa y ejercicios

que figuran en el Anexo correspondiente. Las referencias conteni-

das en el programa de materias de la plaza a disposiciones nor-

mativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la fe-

cha de realización de los ejercicios.

2. El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta

transcurridos dos meses desde la finalización del plazo de pre-

sentación de instancias. El lugar, fecha y hora de realización de

dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la resolución

que se indica en la base 4.1.

3. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo cinco

días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

4. El Tribunal queda obligado a publicar dentro de los tres pri-

meros días hábiles siguientes a la celebración del mismo la planti-

lla corregida de respuestas correctas, a fin de que los interesa-

dos puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes so-

bre el mismo. Sólo se admitirán a trámite las reclamaciones referi-

das a la plantilla corregida que se hayan presentado dentro de los

cinco días hábiles siguientes a su publicación. En cualquier caso,

el Tribunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas

dentro del referido plazo, resolviendo expresamente antes de la

corrección del citado cuestionario de preguntas.

5. Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la ce-

lebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en el Ta-

blón de Edictos de la Corporación, así como, a efectos meramen-

te informativos, en la página web de Diputación de Córdoba.

8º.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-

mamiento único. A efectos de identificación, los aspirantes acudi-

rán a las pruebas provistos de D.N.I. o en su defecto del pasapor-

te, carnet de conducir o documento público que acredite fehacien-

temente su identidad. La no presentación a cualquiera de los ejer-

cicios en el momento de ser llamados comporta que decaiga au-

tomáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que

se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido

del proceso selectivo.

2. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza ma-

yor que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el

momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así

lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-

tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya fina-

lizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no

se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para

el interés general o de terceros.

3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso

selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente

acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado apla-

zadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menos-

cabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del

proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valora-

do por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas

tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que

han superado el proceso selectivo.

4. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no

puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético de

apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo públi-

co único para todas las convocatorias que se celebren durante el

año que realice la Administración General del Estado.

5. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar

que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no

deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin

que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá

excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren

nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identi-

dad de los autores.

9º.- CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS.-

1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y se

calificarán de acuerdo con lo previsto en el Anexo de estas Ba-

ses.

2. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará públi-

ca en la forma prevista en la base 7ª la relación de los aspirantes

que hayan superado el mismo, con especificación de las puntua-

ciones obtenidas.

10º.- RELACION DE APROBADOS, PRESENTACION DE DO-

CUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

1. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por

la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de

la oposición y en la fase de concurso. En caso de empate, el or-

den se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obte-

nidas en el concurso; de persistir la igualdad, en el ejercicio de

carácter práctico, en otro caso, se dilucidará por sorteo.

2. La oposición a los actos de trámite que integran el proceso

selectivo podrá alegarse por los interesados para su considera-

ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las ac-

tuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación

de aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, por

orden de puntuación, en la que constará las calificaciones otorga-

das en el concurso y en cada prueba y el resultado final. El Tribu-

nal Calificador no podrá declarar un número superior de aproba-

dos al de plazas convocadas según los Anexos respectivos.

Cuando haya propuesto el nombramiento de igual número de as-

pirantes que el de plazas convocadas, a fin de asegurar la cober-

tura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspi-

rantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de pose-

sión, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal relación

complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, pa-

ra su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

4. La relación de aprobados será elevada al Presidente de la

Corporación para que formule el correspondiente contrato laboral

fijo . Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrán interponerse por los interesados recurso de al-

zada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación.

Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra la califi-

cación de los ejercicios por aquellos opositores que no los supe-

ren.

5. El opositor propuesto presentará en el Servicio de Recursos

Humanos de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles

contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la si-

guiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o, de no poseer la nacionalidad españo-

la, del documento nacional correspondiente al país del que sean

nacionales o de su pasaporte, acompañado del original para su

compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presentada

con el original para su compulsa, del título exigido para la plaza, o

justificante de haber abonado los derechos de su expedición. En
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el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportar-

se asimismo la documentación que acredite su homologación.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán

presentar además de la declaración relativa al Estado español,

declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en si-

tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos

el acceso al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en el mo-

mento de la toma de posesión de la plaza, así como de no ejer-

cer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a

desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre Incompatibilidades

del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

6. Quienes tuvieren la condición de funcionarios o empleados

públicos estarán exentos de justificar documentalmente las condi-

ciones y requisitos ya demostrados para obtener su contrato, de-

biendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u

Organismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

7. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los opositores no presentaran su documentación o no reunieran

los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia

solicitando tomar parte en la convocatoria.

11º.- NORMAS FINALES

1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consi-

deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia. Todos los

avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer

a los aspirantes que no sean las que obligatoriamente se mencio-

nan en estas bases, se realizarán únicamente por medio del Ta-

blón de anuncios de la Corporación.

3. Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, en ambos casos a partir de su publicación

en el Boletín Oficial del Estado. No obstante ello, los interesados

podrán interponer cualesquiera otros recursos si lo estiman perti-

nente.

Lo que se publica para general conocimiento

Córdoba, 15 de julio de 2010.- El Presidente, P.D. La Vicepresi-

denta 2ª y Diputada Delegada de Hacienda y RR.HH. Mª Ángeles

Llamas Mata.

ANEXO I

1.- Normas particulares:

1.1.- Objeto de la convocatoria: 1 PLAZA DE AUXILIAR ADMI-

NISTRATIVO

1.2.- Plantilla de personal laboral: O.E.P 2007. Nº: 5809

1.3.- Titulación Académica: Graduado en Educación Secunda-

ria Obligatoria o equivalente. La equivalencia deberá ser alegada

por los aspirantes mediante la cita de la normativa que reconoz-

ca la misma.

1.4.- Sistema de selección: Concurso oposición. Turno Libre.

Se establece sistema de autobaremación en la fase de concur-

so.

1.5.- Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Or-

denanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de pre-

sentación de solicitudes.

1.6.- El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

1.7.- Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer Ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para to-

dos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 90 preguntas con tres respuestas alternativas, de la que sólo

una es válida, de las que 75 versarán sobre las materias del pro-

grama y 15 sobre conocimientos gramaticales y de cálculo senci-

llo propios de las tareas a desempeñar por la Subescala.

El Tribunal añadirá al cuestionario 10 preguntas adicionales de

reserva (7 de programa, y 3 de gramática y/o cálculo), en previ-

sión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su

orden a las anuladas.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de 100 minu-

tos.

Este ejercicio se calificará de 0 a15 puntos. En la calificación

del ejercicio se restará por cada respuesta incorrecta un tercio de

la puntuación proporcional correspondiente a una respuesta co-

rrecta. Las preguntas no contestadas no restan puntuación.

El Tribunal Calificador a la vista del número de aspirantes pre-

sentados al ejercicio, el número de plazas a proveer, el nivel de

conocimientos de los aspirantes, el grado de dificultad del exa-

men y sin conocer la identidad de ninguno de ellos, determinará

la puntuación mínima para superar el ejercicio y pasar al siguien-

te, haciendo público dicho acuerdo.

Segundo Ejercicio.- Constará de dos partes:

a) Primera parte: consistirá en la transcripción de un texto pro-

puesto por el tribunal utilizando procesador de textos. En esta

parte se valorará el número de pulsaciones y su correcta ejecu-

ción, así como la detección y corrección de las faltas de ortogra-

fía que pudiera contener el texto facilitado.

El tiempo máximo para la realización de esta parte se determi-

nará por el Tribunal, y no podrá exceder de veinte minutos.

El Tribunal podrá determinar el mínimo necesario a alcanzar en

la primera parte para que pueda evaluarse la segunda. En cual-

quier caso se exigirán al menos 225 pulsaciones netas por minu-

to una vez efectuados los descuentos por errores mecanográfi-

cos, omisiones e incumplimiento de las normas de realización de

la prueba.

b) Segunda parte: según determine el Tribunal, podrá consistir

en la realización de una prueba de hoja de cálculo, con objeto de

valorar los conocimientos de los aspirantes sobre esta aplicación,

o bien en la elaboración de un documento a partir de otro que se-

rá facilitado al opositor, acompañado de las instrucciones corres-
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pondientes, utilizando el procesador de textos.

En este caso, se valorará la capacidad de los aspirantes para la

composición, modificación y corrección de textos escritos utilizan-

do el citado procesador, así como el conocimiento de sus funcio-

nes y utilidades.

En las dos partes de este ejercicio se facilitará a los aspirantes

los medios técnicos necesarios para su realización, si bien en el

procesador de textos se desactivará la función correspondiente a

la corrección automática de textos.

La calificación máxima que podrá otorgarse por este ejercicio

es de 20 puntos, siendo preciso para superarla obtener al menos

10 puntos. La primera parte se puntuará hasta un máximo del 40

% de la puntuación total y la segunda hasta un máximo del 60 %

de la misma. En ambas partes, los errores cometidos se valora-

rán negativamente.

1.8.- Programa de Temas:

Bloque I.- MATERIAS COMUNES

1.- La Constitución Española de 1.978. Antecedentes, caracte-

rísticas y estructura. Principios generales. Los derechos y debe-

res fundamentales.

2.- Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes del Es-

tado.

3.- La Administración Pública Española. Tipología de los entes

públicos territoriales: las Administraciones del Estado, Autonómi-

ca, y Local.

4.- Las Comunidades Autónomas: Constitución y competen-

cias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y dis-

posiciones generales. Idea general sobre las competencias de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

Bloque II.- MATERIAS ESPECÍFICAS

1.- Régimen Local Español. Principios Constitucionales y regu-

lación jurídica. Clases de Entidades Locales.

2.- La provincia en el régimen local. Organización y competen-

cias.

3.- Las Haciendas Locales. Los Presupuestos Locales. Recur-

sos de los Entes Locales. Clasificación de los recursos. Ordenan-

zas Fiscales.

4.-Procedimiento Administrativo Común. Significado. Principios

Generales. Ordenación. Fases.

5.- Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación.

Eficacia y validez de los actos. El acto presunto.

6.- Los recursos administrativos. Concepto y Clases. La revi-

sión de oficio.

7.- Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del

día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y certifica-

ciones de acuerdos.

8.- Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Proce-

dimiento de elaboración y aprobación.

9.- La Administración al servicio del ciudadano: Atención al pú-

blico. Acogida e información al ciudadano. Los servicios de infor-

mación administrativa.

10.- La Informática en la Administración Pública. El Ordenador

Personal: sus componentes fundamentales.

11.- La ofimática: en especial el tratamiento de textos. Bases

de Datos y Hojas de Cálculo.

12.- El Registro de entrada y salida de documentos: requisitos

en la presentación de documentos. Los archivos. Concepto, cla-

ses y criterios de ordenación. Comunicaciones y notificaciones.

13.- El personal al servicio de las Administraciones públicas:

concepto y clases. Derechos y deberes. Código de conducta de

los empleados públicos.

14.- El personal al servicio de la entidad local. Los funcionarios

públicos: Clases, selección, situaciones administrativas. Provi-

sión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología y selec-

ción.

15.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.

Especial referencia a los derechos económicos. Responsabilidad

y régimen disciplinario. Régimen de incompatibilidad.

16.- La Excma. Diputación Provincial de Córdoba. Su organiza-

ción.
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MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
 
DATOS PERSONALES 

NIF/DNI 
 

1º apellido 
 
 

2º apellido Nombre 

Fecha nacimiento: 
 
 

Sexo: 
    Masculino 
    Femenino 

Localidad de nacimiento Provincia y Estado de nacimiento 

Domicilio: Calle o Plaza y número Código Postal 

Domicilio: Municipio 
 
 

Domicilio: Provincia Domicilio: Estado 

Teléfono (con prefijo) 
 

Dirección de correo electrónico: 
 
 Movil 

 
 
El abajo firmante autoriza a la Diputación Provincial la comprobación de los datos de identificación personal 
en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
 
DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Número y denominación de la/s plazas  Régimen jurídico: 
 
Funcionario    
Laboral           

Sistema selectivo: 
 
Oposición                        
Concurso oposición       
 

Fecha publicación 
convocatoria  

 
 

Turno: 
       Libre: 
       Promoción interna 
       Discapacidad                Grado      %         Adaptación:         Si       NO 
 

 
TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
 
Exigido en la convocatoria: 
 
Otros títulos oficiales:   
 
 
El abajo firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 

instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas 
para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a 
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 
 Si participa en turno de promoción interna, además SOLICITA se una a la presente, certificación 
justificativa del grado personal consolidado y antigüedad. 
  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Diputación de Córdoba le 
informa que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en 
el  fichero automatizado “usuarios de servicios provinciales” (publicado en B.O.P. nº 148, de 17 de agosto de 2006). Asimismo, le informa 
que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como única finalidad la gestión del procedimiento selectivo al que hace referencia esta 
solicitud. De acuerdo con lo previsto en dicha Ley, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo 
una solicitud al órgano responsable de la gestión del fichero en la Diputación Provincial de Córdoba. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA 

Firma y fecha 
 
 
 
 
      

En............................, a.........de...........................de.........   
 

Importe tasa derechos de examen a 
ingresar a favor de la Diputación 
Provincial de Córdoba 
 

€.: 
 
 

       PAGADA            EXENTO/A 
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MODELO DE AUTOBAREMACION PARA PRUEBAS SELECTIVAS 
DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA 

(Espacios sombreados reservados para la Administración) 
 

DATOS PERSONALES 
NIF/DNI 
 
 

1º apellido 2º apellido Nombre 

Teléfono/s: 
Fijo: 
Móvil: 

Domicilio: Calle o Plaza y número Código Postal 

Domicilio: Municipio Domicilio: Provincia 
 

 
DATOS DE LA CONVOCATORIA 
Número y denominación de la/s plaza/s 
 
 

Régimen Jurídico Sistema selectivo: 
Concurso oposición 

 
A. EXPERIENCIA PROFESIONAL.- MAXIMO 
4,00 PTOS. 

Nº 
meses 

Puntos Puntos

Servicios prestados en cualquiera Administraciones Públicas    
Servicios prestados en empresas privadas    
TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL    
 
B. FORMACION.- MÁXIMO 3,20 PUNTOS. 
B.1. Por la participación como asistente o alumno/a a cursos 
(máximo 2,5 puntos): 

Nº Puntos Puntos 

Hasta 10 horas ó 2 días: 0,03 puntos    
De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos    
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos    
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,20 puntos    
De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50 puntos    
De 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75 puntos    
De 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1,00 puntos    
De más de 900 horas o de más de 160 días lectivos: 1,50 puntos     
    
B.2 Por superación de ejercicios de pruebas selectivas 
(máximo 0,70 puntos) 

Nº 
ejercicios 

Puntos Puntos 

En Diputación Provincial: 0,10 puntos    
En otras Administraciones Públicas: 0,075 puntos    
    
TOTAL PUNTOS B (B1+B2)   
   
C. OTROS MÉRITOS: MÁXIMO 0.80 PUNTOS Nº Horas Puntos Puntos 
Por impartición  de cursos de formación o perfeccionamiento    
    
    
 
 
PUNTUACIÓN TOTAL (suma apartados A, B y C) 
 

  

 
 El abajo firmante DECLARA que los datos consignados en este documento se encuentran 
acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las bases de la convocatoria. 

En ……………………., a ………. de ……………….……. de …..…… 
 

 
(Firma) 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE SUPERACIÓN DE 
PRUEBAS SELECTIVAS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

 
Sr/Sra. ______________________________________, con DNI: ___________ 

 
MANIFIESTA que participó en las pruebas selectivas que a continuación indica, convocadas 
por la Diputación Provincial de Córdoba en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha 
de conclusión del plazo de presentación de la presente solicitud, y superó los siguientes 
ejercicios con las calificaciones que se detallan:  

 
Denominación plaza/s Nº de 

plazas 
Fecha publicación 
convocatoria BOE 

Nº orden 
ejercicio 

Calificación Verificación  

      

      

      

      

      

      

      

      

      
 

Lo que declara a los efectos previstos en la base nº 7 de las Bases de las 
pruebas selectivas que rigen en la presente convocatoria. 

 

 

 

 

____________________ a ___ de ___________ de _______ 

 

 
Firma del funcionario que ha verificado los datos anteriores: 

 

 

Fdo:……………………………………….. 
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Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 7.664/2010

D. Manuel Leyva Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Adamuz, hace saber:

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de es-

te Ayuntamiento, de fecha de 12 de Julio de 2010, el Presupues-

to General, Bases de Ejecución, y la plantilla del personal funcio-

nario y laboral para el ejercicio económico 2010, con arreglo a lo

previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Regula-

dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la

documentación preceptiva por plazo de quince días desde la pu-

blicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alega-

ciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se

considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo

no se presentan reclamaciones alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento

En Adamuz, a 15 de julio de 2010.-El Alcalde, Manuel Leyva Ji-

ménez.

Ayuntamiento de Lucena
Intervención de Fondos

Núm. 7.824/2010

Iniciado por el Departamento de Gestión y Liquidación de Tribu-

tos de esta Administración expedientes administrativos por insta-

lación de Anuncio Publicitarios y por Instalación de Escaparates y

Vitrinas ocupando terrenos o vuelo de dominio público local, se

ordena la publicación del siguiente anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General

Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de Diciembre), los artículos 59.4 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, no siendo posible practicar las notificaciones por cau-

sas no imputables a este Ayuntamiento y habiéndose realizado, al

menos, los intentos de notificación exigidos por los artículos cita-

dos, por el presente anuncio se cita a los interesados o represen-

tantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados, por

comparecencia, de los actos administrativos derivados de los pro-

cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en

el plazo máximo de 15 días naturales contados desde el día si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia de Córdoba, en horario de 9,00 a 14,00

en el Departamento de Sanciones, sito en Plaza Nueva, 1 de Lu-

cena, a efectos de practicarse las notificaciones pendientes.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el

día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-

cer.

Lucena a 30 de Junio de 2010.-El Alcalde, José Luis Bergillos

López.
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47808

Procedimiento que motiva la notificación:

 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

Órgano responsable de la tramitación: Departamento de Liquidaciones

Relación de notificaciones pendientes de la remesa:

Procedimiento de notificaciones

 Importe

                                                                                                        

EJERCICIO 2009

EJERCICIO 2009

EJERCICIO 2009

EJERCICIO 2009

EJERCICIO 2009

EJERCICIO 2008

1º Y 2º TRIM.2009

BAZAR ABQARI MARRUECOS, S.L.   

BAZAR ABQARI MARRUECOS, S.L.   

BAZAR ABQARI MARRUECOS, S.L.   

MUÑOZ ALVAREZ DE SOTOMAYOR
FRANCISCO 

TECNOCASA ESTUDIO CAMPIÑA
SUR, S.L.   

WU  JIANBIN 

WU  JIANBIN 

127/2006

A/33/2006

20/2006

PE/53/2009

347/2006

PE/82/2010-INSP

PE/82/2010-INSP

B14462816

B14462816

B14462816

30774531W

B11794781

X2545071Y

X2545071Y

INSTALACION ANUNCIOS PUBLICITARIOS

INSTALACION ANUNCIOS PUBLICITARIOS

PORTADAS Y ESCAPARATES

PORTADAS Y ESCAPARATES

INSTALACION ANUNCIOS PUBLICITARIOS

INSTALACION ANUNCIOS PUBLICITARIOS

INSTALACION ANUNCIOS PUBLICITARIOS

              27,00

              43,20

              41,20

              41,20

             108,00

              30,00

              13,50
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Ayuntamiento de Lucena
Sanciones Administrativas

Núm. 7.823/2010

Iniciado por el Departamento de Sanciones de esta Administra-

ción expedientes administrativos por infracciones al Real Decreto

Legislativo 339/1990 de 2 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-

los a Motor y Seguridad Vial, se ordena la publicación del siguien-

te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General

Tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre), los artículos 59.4 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, no siendo posible practicar las notificaciones por cau-

sas no imputables a esta Ayuntamiento y habiéndose realizado, al

menos, los intentos de notificación exigidos por los artículos cita-

dos, por el presente anuncio se cita a los interesados o represen-

tantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados, por

comparecencia de los actos administrativos derivados de los pro-

cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en

el plazo máximo de 15 días naturales contados desde el día si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia de Córdoba, en horario de 9,00 a 14,00

en el Departamento de Sanciones, sito en Plaza Nueva, 1 de Lu-

cena, a efectos de practicarse las notificaciones pendientes.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el

día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-

cer.

En Lucena a 30 de junio de 2010.- El Alcalde, José Luis Bergi-

llos López.
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47807

Procedimiento que motiva la notificación:

 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

Órgano responsable de la tramitación: N.SAN.ADM/MULT

Relación de notificaciones pendientes de la remesa:

Procedimiento de notificaciones

 Importe

AN378WH

CO3486AU

3175CHV

CO8220AS

9554CTW

CO0428AP

6046DSK

8833CWN

7351CMN

2405DNG

CO0879AU

CO0879AU

8511FHX

7689BNX

7689BNX

7689BNX

7392CSH

0307CDD

C1997BNK

6405CTD

5609DZY

4094CGV

4870CKK

6795DSK

ABOUDI BEN BOUCHTA MUSTAPHA 

AFAN MILLAN ROCIO 

AGUILAR VELAZQUEZ JUAN MANUEL

ALONSO URBANO MANUEL 

ARCOS LERIDA DANIEL 

ARJONA MEDINA FRANCISCO 

ARJONA PEREZ FRANCISCO 

ARREBOLA LOZANO CRISTINA
ISABEL 

ARROYO RAMIREZ ARACELI 

AYALA GOMEZ ISIDORO 

BALTANAS DELGADO MARIA
SAMPEDRO

BALTANAS DELGADO MARIA
SAMPEDRO

BERGILLOS MARTOS ANTONIO LUIS

BERJILLOS ALBA RAFAEL 

BERJILLOS ALBA RAFAEL 

BERJILLOS ALBA RAFAEL 

BLANCAS CARVAJAL PEDRO JESUS

BURGUILLOS MORA ANDRES 

CABALLERO PINEDA JAVIER 

CABEZAS ALHAMA MARIA SELENE 

CABRERA GARCIA Mª DEL ROCIO 

CABRERIZO PEREZ MARIA 

CABRERIZO PEREZ MARIA 

CAMPAÑA RODRIGUEZ MOISES 

1740/2010

974/2010

940/2010

1666/2010

4308/2009

911/2010

1472/2010

1231/2010

1342/2010

1745/2010

948/2010

1221/2010

427/2010

2352/2009

4203/2009

4490/2009

4342/2009

1563/2010

1352/2010

1584/2010

982/2010

1519/2010

1561/2010

714/2010

50627761T

52488950Y

28893990X

50623724B

48874913M

50605947J

80129338Y

50609246T

52485163Z

34018463Z

34014741H

34014741H

48866964Z

50604162E

50604162E

50604162E

48867588V

30710650S

50627080D

50609261S

79221804Y

25007054M

25007054M

50608185C

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

              90,00

              63,00

              63,00

              90,00

              90,00

              63,00

              45,50

              63,00

              90,00

              90,00

              63,00

              31,85

             210,70

              45,50

              45,50

              90,00

              90,00

              90,00

             150,00

              90,00

              63,00

              45,50

              90,00

              90,00

-Actuaciones Previas-

Inicio del Procedimiento

Inicio del Procedimiento

-Actuaciones Previas-

R. Sin Alegación en 1ª

Inicio del Procedimiento

Actuaciones Previas

Inicio del Procedimiento

Actuaciones Previas

-Actuaciones Previas-

Inicio del Procedimiento

Inicio del Procedimiento

Conductor NO Identificado

R. Sin Alegación en 1ª

R. Sin Alegación en 1ª

R. Sin Alegación en 1ª

R. Sin Alegación en 1ª

Actuaciones Previas

R. Sin Alegación en 1ª

Actuaciones Previas

Inicio del Procedimiento

Actuaciones Previas

Actuaciones Previas

Desestimadas Con Informe
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 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

 Importe

4685BFY

4685BFY

4685BFY

2513CJW

4272BHN

9026DZT

CO1476AL

4685FTP

7558CZW

3214DDL

6883FDM

J5665S

CO9408AG

B3070VY

9793BCD

CO0293AS

CO6767Z

2242CXR

0950GGJ

CO9485AS

5330DVL

CO0817AM

9561DJR

CO7727AU

7019GRP

CAMPILLOS PAREJA MARIA
FRANCISCA

CAMPILLOS PAREJA MARIA
FRANCISCA

CAMPILLOS PAREJA MARIA
FRANCISCA

CANO GOMEZ ESTEFANIA 

CAÑETE CARDENAS SALVADOR 

CARMONA CHACON DANUIEL 

CARMONA JAEN BEATRIZ 

CHACON GARCIA JOSE 

CORTES MANZANO FELISA 

DA SILVA MARTOS IGOR 

DAMASO MUÑOZ MELERO, S.L.   

DE LA TORRE FUENTE Mª CARMEN 

DEL BARCO ALONSO RAFAEL
ALBERTO

DELGADO BAUER SANDRA BEATRIZ 

ENCABO MEDINA FRANCISCO JAVI 

ESPINOSA GRANADOS Mª ROSARIO 

EXCAVACIONES CORDERO S. L.   

FERNANDEZ ALGUACIL CRISTOBAL 

FERNANDEZ CAMPOS ANTONIO 

FIERARU  FLOREA 

GAMEZ NIETO RAFAEL 

GARCIA GALLARDO FRANCISCO 

GARCIA REY FRANCISCA 

GARCIA RUIZ MARIA DEL CARMEN 

GLOBAL FESTIVAL,S.L.   

1763/2010

452/2010

465/2010

4212/2009

1681/2010

190/2010

414/2010

3886/2009

1559/2010

1461/2010

1779/2010

4992/2009

1711/2010

1507/2010

1608/2010

1264/2010

216/2010

1620/2010

4824/2009

1713/2010

1775/2010

1086/2010

3696/2009

113/2010

1724/2010

34018290W

34018290W

34018290W

50607812S

48869609Z

34022813V

50609026X

50602538P

30977712R

X1486592X

B14603013

26010384Y

50611377S

X5827617S

48867693F

26971451H

B14802433

26975945G

30396284J

X9017955T

34025139C

34012699T

26969232F

34029817Y

B14602882

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

              90,00

             210,70

             210,70

              90,00

              90,00

             210,70

             210,70

              90,00

              90,00

              45,50

              90,00

              63,00

              90,00

              90,00

              90,00

              42,00

             210,70

              90,00

             210,70

              90,00

             150,00

              31,85

              90,00

             210,70

              45,50

-Actuaciones Previas-

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

R. Sin Alegación en 1ª

-Actuaciones Previas-

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

R. Sin Alegación en 1ª

Actuaciones Previas

Actuaciones Previas

-Actuaciones Previas-

Inicio del Procedimiento

-Actuaciones Previas-

Actuaciones Previas

Actuaciones Previas

Inicio del Procedimiento

Conductor NO Identificado

-Actuaciones Previas-

Conductor NO Identificado

-Actuaciones Previas-

-Actuaciones Previas-

Inicio del Procedimiento

R. Sin Alegación en 1ª

Conductor NO Identificado

-Actuaciones Previas-
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 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

 Importe

0347GLW

5301FNW

6938FKL

3607DBD

IB1298BL

5177CFP

8842CSZ

SE9820CC

8247CFC

0682GRV

2643BCT

6553BVH

0293CHY

1689FML

9842CMM

2760FLL

CO8584AV

1697CNT

2259BLZ

CO8217AK

CO8217AK

0981BHB

9010BSV

0253CHY

0253CHY

5054FCN

GOMEZ AGUILERA SARA 

GOMEZ CORTES RAFAELA 

GOMEZ GARCIA JULIA 

GONZALEZ DELGADO ARACELI 

GONZALEZ SILLERO ANTONIO 

GRANADOS PORRINO JUAN JOSE

GUILABERT PASAMONTES JOSE
LUIS 

HIERRO NAVARRO ANA 

HINOJOSA CARNERERO ANTONIO 

INDUSTRIAS TAPICERAS DEL SUR   

INSTALACIONES ENERGETICAS DE
GAS S.L.   

JIMENEZ PRIETO INGRID MARIA 

JIMENEZ RUEDA FRANCISCO PAULA 

JURADO BRACERO FRANCISCO 

JURADO LOPEZ ARACELI 

KASPARS  SKRINDZEVSKIS 

LOPEZ GONZALEZ AGUSTIN 

LOPEZ LOPEZ MANUEL 

LOPEZ MARIN LUDOVICO 

LOPEZ PEREZ MARIA ROSARIO

LOPEZ PEREZ MARIA ROSARIO

LOPEZ SANTAELLA JUAN MANUEL

LUQUE CHACON SORAYA 

LUQUE GARCIA FRANCISCA 

LUQUE GARCIA FRANCISCA 

MAILLO GUARDEÑO ALBERTO 

1062/2010

1621/2010

1546/2010

375/2010

1104/2010

1629/2010

1728/2010

5092/2009

3874/2009

1580/2010

1346/2010

490/2010

1536/2010

1112/2010

1636/2010

4523/2009

155/2010

1598/2010

1131/2010

839/2010

1460/2010

245/2010

63/2010

257/2010

358/2010

194/2010

26976719L

14633582Q

30422953W

79220778S

30448923

50605599X

70031087C

25310357F

30952956Q

B14224695

B14339642

30952615C

34026885H

75663064X

50612881R

X7663759K

80115970R

47485770Q

47768188V

30410072R

30410072R

75591857B

26976651C

30463474C

30463474C

34025653M

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

              63,00

              90,00

              90,00

             210,70

              90,00

              90,00

              90,00

              90,00

              90,00

              90,00

              90,00

             210,70

              90,00

              90,00

              60,00

             210,70

             210,70

              90,00

              84,00

              45,50

              45,50

             210,70

             210,70

             210,70

             210,70

              63,00

Inicio del Procedimiento

-Actuaciones Previas-

Actuaciones Previas

Conductor NO Identificado

Actuaciones Previas

-Actuaciones Previas-

-Actuaciones Previas-

R. Sin Alegación en 1ª

R. Sin Alegación en 1ª

Actuaciones Previas

Actuaciones Previas

Conductor NO Identificado

Actuaciones Previas

Actuaciones Previas

-Actuaciones Previas-

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Actuaciones Previas

Inicio del Procedimiento

Actuaciones Previas

Actuaciones Previas

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Inicio del Procedimiento

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 26 de Julio de 2010 Nº 140  p.7736

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

 Importe

5054FCN

0524CCH

2780DRK

2806CYR

4029DDP

2284FRH

3838CVV

3577BVK

CO0267AL

9792BXH

CO4827AM

2638GBF

2638GBF

CO6835AF

0689BCW

9145DHK

5867BWW

8861CMT

SE7379CY

CO3012AP

CO3709AX

9155CVZ

4710FCY

7441CCX

CO6820AX

8177BHR

MAILLO GUARDEÑO ALBERTO 

MALDONADO CAMPOS ENRIQUE 

MARIEL GOMEZ M DEL MAR 

MARIN DURAN ABRAHAM 

MARIN RUBIO DAVID 

MARMOL PORTAVELLA-FERNANDEZ
JOSE JERONIMO

MARTIN VELASCO JOSE 

MARTINEZ GUARDEÑO JOSE MARIA 

MATA MATILLA MARCELINO 

MATILLA ARANDA MARIA
DESPOSORIOS 

MEJIAS ARCOS JOSE MANUEL 

MIRANDA ARANDA CARMEN 

MIRANDA ARANDA CARMEN 

MOLINA CRUZ ANTONIO 

MOLINA PIEDRA PEDRO 

MORENO REVUELTA DARIA 

MORIANA GLINDEMANN CARLOS 

MORILLO JUAREZ JOSE JAVIER

MUÑOZ GARCIA JOAQUIN 

MUÑOZ GARCIA JOSEFA 

NAVARRO BARRANCO FRANCISCO 

NOVES PERNIAS JUAN MANUEL 

NUÑEZ NUÑEZ FRANCISCA 

PAREJO SANCHEZ JOSE MARIA

PEÑA OSUNA RAFAEL 

PEREZ BENITEZ ANDRES 

1037/2010

1281/2010

1793/2010

1444/2010

1465/2010

708/2010

1045/2010

246/2010

7/2010

1618/2010

331/2010

125/2010

236/2010

1653/2010

1719/2010

1573/2010

470/2010

1520/2010

1672/2010

779/2010

4111/2009

1240/2010

1489/2010

3944/2009

1528/2010

1709/2010

34025653M

26972420K

21648085W

47500999L

30549983A

30511887H

30423338L

50601901S

34012614F

30405241T

34029082F

48871447N

48871447N

38432726W

34010265G

7963489S

7900073X

50607104C

50610372E

75679412M

80130403J

23244949E

75627431G

48866400W

34029337D

24839805N

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

              31,85

              63,00

             120,00

              90,00

              90,00

              63,00

              90,00

             600,00

              90,00

              90,00

             210,70

              63,00

              63,00

              90,00

              90,00

              90,00

              42,00

              90,00

              90,00

              63,00

              90,00

              63,00

              90,00

              63,00

              90,00

              90,00

Inicio del Procedimiento

Inicio del Procedimiento

-Actuaciones Previas-

Actuaciones Previas

Actuaciones Previas

Inicio del Procedimiento

Desestimadas Con Informe

R. ALEGADA EN 1ª Y DESESTIMADA

R. Sin Alegación en 1ª

-Actuaciones Previas-

Conductor NO Identificado

Inicio del Procedimiento

Inicio del Procedimiento

-Actuaciones Previas-

-Actuaciones Previas-

Actuaciones Previas

Inicio del Procedimiento

Actuaciones Previas

-Actuaciones Previas-

Inicio del Procedimiento

R. Sin Alegación en 1ª

Inicio del Procedimiento

Actuaciones Previas

Inicio del Procedimiento

Actuaciones Previas

-Actuaciones Previas-
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 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

 Importe

8900GLY

1423CVD

5788BCJ

3110CHS

9724DSV

6061DYP

6010FMC

6416FKY

CO7235AX

2457CTL

CO0371AC

CO5511AT

0843BLB

CO0404AH

6248FFW

0152GKM

CO3884AW

0699DBR

9545FTB

CO6890AS

B4729XC

7080CSR

6250FSN

CO2875AN

CO4924AU

PEREZ DEL CERRO CRISTINA 

PINEDA MUÑOZ MIGUEL ANGEL 

PINEDA PINO ANA 

PINILLA RUIZ DAVID 

PORRAS PINO SARA 

PRODUCTOS LAURE S.L.   

PROMOCIONES META 2000, S.A.   

QUINCHE GUERRA BYRON DAVID

RAMIREZ PEREZ MIGUEL 

RAMIREZ VILLA CRISTOBAL 

RETEGAN  DANIEL FLORIN

REYES FERNANDEZ EDUARDO
JESUS

REYES MAYA CUSTODIA 

RIVERT VALLE MARIA DEL CARMEN 

ROMERO ADAM VALENTIN 

ROMERO GARCIA MANUEL 

RUBIO RUIZ FRANCISCO JAVIER 

RUZ PALACIOS ANTONIO ANGEL 

SANCHEZ BARRANCO EVA MARIA 

SANCHEZ SALAZAR FELIPE JOSE 

SOMBRERO RODRIGUEZ JUAN
JESUS 

URBANO CONTRERAS ANGEL
CUSTODIO

VARO GIRONA RAFAEL 

VASQUEZ SAMANIEGO RENAN
FABRICIO

VILLA DELGADO CARMEN 

3820/2009

1292/2010

130/2010

283/2010

1610/2010

1534/2010

466/2010

4850/2009

887/2010

1658/2010

1689/2010

376/2010

1226/2010

321/2010

1495/2010

5029/2009

1813/2010

725/2010

32/2010

1102/2010

1605/2010

1799/2010

167/2010

1094/2010

435/2010

30986695Z

50606717R

80112112F

30479469F

50604199J

B29596095

A14116610

X7406950F

34010917N

46554124P

X6579854Z

1892265D

30823207X

48870215E

24736634L

80128490D

30968373T

48865400Z

48867531Y

30434749E

38559267C

50607022F

30449210Q

X3561571K

80119775B

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

              45,50

             105,00

             210,70

             210,70

              90,00

             150,00

             210,70

              90,00

             150,00

              90,00

              90,00

             210,70

              63,00

             210,70

              90,00

             210,70

              90,00

              63,00

              90,00

             105,00

              90,00

              90,00

             210,70

              90,00

              63,00

R. Sin Alegación en 1ª

Inicio del Procedimiento

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Actuaciones Previas

Actuaciones Previas

Conductor NO Identificado

R. Sin Alegación en 1ª

R. ALEGADA EN 1ª Y DESESTIMADA

-Actuaciones Previas-

-Actuaciones Previas-

Conductor NO Identificado

Inicio del Procedimiento

Conductor NO Identificado

Actuaciones Previas

Conductor NO Identificado

-Actuaciones Previas-

Inicio del Procedimiento

R. Sin Alegación en 1ª

Inicio del Procedimiento

Actuaciones Previas

-Actuaciones Previas-

Conductor NO Identificado

Desestimadas Con Informe

Inicio del Procedimiento
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 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

 Importe

 

CO4924AU

6114CKM

VILLA DELGADO CARMEN 

YALEX MALLORCA, S.L.   

1251/2010

1552/2010

80119775B

B63094999

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

PROCESO SANCIONADOR TRÁFICO

              63,00

              90,00

Inicio del Procedimiento

Actuaciones Previas

Lunes, 26 de Julio de 2010Nº 140  p.7739
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Ayuntamiento de Montemayor

Núm. 7.484/2010

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 08 de

julio de 2010, por medio del presente anuncio se efectúa convo-

catoria del procedimiento negociado con publicidad urgente, para

la adjudicación del contrato de obra Mejora del Camino Rural “Ca-

mino Rural Nuevo de la Rambla en el T.M. de Montemayor (Cór-

doba)”conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

1.- Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Montemayor.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Interven-

ción.

c) Obtención de documentación e información: Perfil del contra-

tante (www.montemayor.es)

2. Domicilio.- Plaza de la Constitución nº 1.

3. Localidad y Código Postal: Montemayor (Córdoba) 14530

4. Teléfono: 957 384000

5. Telefax 957 384463

7. Dirección de Internet del Perfil de Contratante: www.monte-

mayor.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información:

hasta último día de presentación de solicitudes.

d) Número de expediente: 0922/2010.

2. Objeto del contrato:

Contrato de obra de Mejora del Camino Rural “Camino Rural

Nuevo de la Rambla en el T.M. de Montemayor (Córdoba)”.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Negociado con publicidad urgente.

4. Precio del Contrato.

122.612,16 euros. IVA 19.617,95 euros. Importe total.-

142.230,11 euros.

5. Garantía exigidas.

Definitiva: 6.130,61 euros.(5 % sobre 122.612,16).

6. Requisitos específicos del contratista:

Clasificación del contratista: Grupo, G Subgrupo, 6 Categoría,

C.

Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profe-

sional, en su caso.

Otros requisitos específicos.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participa-

ción:

Publicación web municipal. (www.montemayor.es)

a) Fecha límite de presentación. Publicación en la web munici-

pal.

b) Modalidad de presentación. LPA.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Montemayor.

1. Dependencia. Registro de Entrada.

2. Domicilio. Plaza de la Constitución, 1.

3. Localidad y Código Postal. Montemayor (córdoba) 14530.

En Montemayor a 12 de julio de 2010.- El Alcalde, José Díaz

Díaz.
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